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REGLAMENTO
PARA

EL REGIMEN INTERIOR DE LAS COMISIONES
Y DE LA SECRETARÍA.

CAPITULO PRIMERO.

De /as Comisiones.

Artículo primero. Corresponde á las Co­
misiones permanentes y especiales el examen 
previo de todos los negocios especiales de los 
ramos y servicios que por la ley están á cargo 
del Ayuntamiento.

Art. 2.° Las Comisiones celebrarán sesión 
ordinaria el día de la semana que al efecto de­
signe á cada una el Presidente, sin perjuicio de 
las extraordinarias que las necesidades del ser­
vicio hagan indispensables.

Art. 3.° Para que las Comisiones celebren 
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sesión deberá hallarse presente la mayoría de 
los individuos que las componen.

Si en la primera reunión no hubiese número 
para acordar, se citará de nuevo para el día si­
guiente ó para dos días después, expresando la 
causa; los que concurran, cualquiera que sea 
su número, podrán acordar, elevando en segui­
da al Ayutamiento los dictámenes correspon­
dientes á los asuntos sobre que hayan deli­
berado.

Art. 4.° El Presidente establecerá el orden 
con que se debe discutir y votar en las Comi­
siones.

Art. 5.° Las Comisiones examinarán los 
expedientes preparados por la Secretaría; en 
ellos deberá constar por medio de nota razonada 
el dictamen del Jefe del negociado á que co­
rresponda su preparación, los artículos de las 
leyes, instrucciones, órdenes ó jurisprudencia 
establecida, y si falta ó no algún requisito que 
llenar ó algún comprobante que aducir, y la 
conformidad á contranota del Secretario.

Cuando las Comisiones acuerden elevar su 
informe al Ayuntamiento, de conformidad con 
la opinión del Jefe del negociado, éste se en­
cargará de redactar dicho documento, con­
signando cuantos datos y razonamientos crea 
oportunos la Comisión.

En el caso de que las Comisiones acuerden 
separarse de la opinión consignada por el Jefe 
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del negociado, designarán un vocal que se en­
cargue de redactar el informe al Ayuntamiento.

Art. 6.° Los Jefes de negociado, previa la 
venia del Presidente, expondrán de viva voz 
á las Comisiones lo que estimen oportuno en 
apoyo del informe que hubiesen redactado, 
contestando á los razonamientos que se hicie­
ren contra el mismo.

Art. 7.° Los vocales podrán formar voto 
particular respecto de los proyectos de dic­
tamen, que las Comisiones aprueben, ó reser­
varse el derecho de impugnarlos, y de votar 
contra ellos en el Ayuntamiento.

Art. 8.° Cuando algún asunto deba ser 
objeto del examen y deliberación común de 
dos Comisiones, habrá de acordarse así por el 
Ayuntamiento ó disponerse por el Alcalde, sin 
cuyo trámite previo no se podrá citar para su 
reunión.

Para que celebren sesión las Comisiones 
reunidas ha de concurrir la mayoría de los in­
dividuos de cada una: sus deliberaciones se so­
meterán á las mismas reglas que si se tratara 
de una sola Comisión.

Art. 9.° El Presidente del Ayuntamiento 
cuando concurra á una Comisión ó dos reuni­
das, tendrá la presidencia de las mismas y en 
su defecto el vice-presidente más antiguo de 
cada una de ellas y, en igualdad de circuns­
tancias, el de la Comisión á que corresponda 
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la iniciciativa ó la instrucción del expediente.
En concurrencia de Presidentes titulares y 

accidentales tendrán preferencia los primeros.
Art. 10. Las Comisiones reunidas se con­

siderarán como una sola para las votaciones, á 
no ser que nna disienta de la otra por unani­
midad, en cuyo caso prescindiendo de los vo- 
tos individuales, se supondrá que hay dis­
cordia, sometiéndose entonces á la deliberación 
del Ayuntamiento los respectivos dictámenes; 
el que tenga mayor número de votos á su fa­
vor será preferido para la discusión.

Art. 11. El Presidente del Ayuntamiento 
podrá, siempre que lo estime oportuno para el 
despacho de dictámenes en que hayan de pro­
ponerse gastos de alguna importancia ó que 
indirectamente puedan afectar á los recursos 
presupuestos, agregar á la Comisión de que 
proceda el expediente, el concurso de la que 
tenga á su cargo los negocios de la hacienda 
municipal.

Art. 12. Los Jefes de negociado encarga­
dos del despacho de Comisiones, llevarán un 
libro de actas en el que consignarán únicamen­
te los acuerdos tomados en cada sesión, y si 
algún vocal lo pide, su voto en contra del 
acuerdo ó acuerdos tomados por la mayoría. 
Estas actas irán autorizadas con las firmas del 
Presidente de la Comisión y del Jefe del ne­
gociado que actúe como Secretario.
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CAPITULO II.

De /a Secretar/a.

Art. 13. La Secretaría dirigirá la forma­
ción de los expedientes que han de ser objeto 
del examen de las Comisiones, así como de 
aquellos cuya resolución corresponda al Alcal­
de, y acordará por delegación los trámites que 
sean indispensables para su más rápido despa­
cho, excepto en los casos de consulta á Comi­
siones y á autoridades superiores en los que 
resolverá directamente el Alcalde.

Art. 14. Todas las instancias y documen­
tos que se presenten, deberán estar escritos en 
papel del timbre del Estado que corresponda, 
según las disposiciones vigentes.

En otro caso la Secretaría no les dará cur­
so bajo su responsabilidad, advirtiendo al re­
clamante para que verifique el reintegro.

Las oficinas municipales no tramitarán ex­
pediente alguno en que no conste cumplido el 
anterior precepto.

Art. 15. Toda primera reclamación expre­
sará el domicilio del interesado ó de quien le 
represente en forma legal, para recibir notifi­
caciones y cualesquiera otras diligencias admi­
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nistrativas. Se entenderá como domicilio del 
reclamante el que resulte de dicha instancia, 
mientras no se acredite el cambio en el expe­
diente por medio de escrito ó de comparecen­
cia personal, de la que se pondrá diligencia en 
el mismo expediente.

No se dará curso á las instancias en que no 
se designe el domicilio ó se exprese haberlo se­
ñalado anteriormente; pero se advertirá en el 
acto al reclamante á fin de que subsane la 
omisión.

Art. 16. Las instancias, reclamaciones y 
documentos se presentarán en Secretaría, 
acompañando á toda solicitud la cédula per­
sonal.

Al pié de la instancia se tomará razón de 
aquélla, consignando su número, fecha y clase, 
y la autoridad que la ha expedido, devolvién­
dose la cédula al interesado.

Sin este requisito no se dará curso á las so­
licitudes; pero se hará la advertencia determi­
nada al final del artículo precedente.

Art. 17. El que presente una instancia po­
drá exigir recibo que expedirá en el acto la Se­
cretaría, expresando el asunto sobre que versa, 
el número de la entrada en la oficina, la fecha 
de su presentación y los documentos que la 
acompañen.

Art. 18. Todo expediente comenzará por la 
instancia del interesado, orden de la superio- 
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rielad ó acuerdo del Ayuntamiento que mande 
formarlo, después del registro en el general de 
la Secretaría.

Las sucesivas instancias, solicitudes y ór­
denes ó acuerdos se incorporarán al expediente 
por su orden cronológico; las diligencias, in­
formes y acuerdos no se extenderán en pliego 
separado, sino á continuación de los docu­
mentos,

Art. 19. El papel que se invierta en los ex­
pedientes que se tramiten á instancia de par­
ticulares, será el de la clase 11.a, extendiéndose 
en papel de oficio las minutas de las comuni­
caciones que aquél motive, cuidándose de de­
signar al final de dichas minutas la numeración 
del pliego ó pliegos en que aquéllas se ex­
tendieron.

Art. 20. Los expedientes gubernativos que 
se instruyan para el servicio de la administra­
ción municipal, se tramitarán precisamente en 
papel de oficio. En el caso de que las resolucio­
nes que en ellos recayeren aprovechasen ó fa­
voreciesen á particulares, deberá hacerse por 
éstos el reintegro de papel invertido con el de 
pagos al Estado.

Tanto en los casos á que se refiere este ar­
tículo, como en los de que trata el anterior, no 
se utilizarán para decretos ni informes, las 
márgenes de las instancias ú oficios.

Art. 21. De todo expediente se hará en pa­
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pel de membrete de la Secretaría un extracto 
por separado en el que se irán registrando las 
reclamaciones, trámites ó informes que se pro­
duzcan, con extensión bastante para formar 
juicio de los mismos.

Estos extractos se harán dividiendo el pa- 
pel en tres partes y anotando en el primer ter­
cio las fechas de la instancia, informe ó trámite 
á que se refiera: estarán escritos de puño y le­
tra del oficial del negociado.

Art. 22„ Cada instancia se referirá precisa­
mente a una sola reclamación. Se admitirá no 
obstante, la que abrace varias peticiones cuando 
trate de asuntos conexos.

Art. 23. Cuando dos ó más expedientes 
tengan tal alcance que la resolución de uno 
haya de influir en la que para el otro se adopte, 
se cuidara de relacionarlos entre sí por medio 
de notas de referencia que firmará el Jefe del 
negociado respectivo. ,

Art. 24. Si en una instancia se interponen 
varias reclamaciones que no sean conexas, se 
paralizara su curso, dando cuenta al interesado 
para que presente las correspondientes solici­
tudes por separado.

Art. 25. El Secretario abrirá diariamente 
la entrada de oficio dirigida al Ayuntamiento 
o al Alcalde, y en unión de las instancias y 
documentos presentados, dará cuenta al Alcal 
de por medio de los oportunos extractos.
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Enterada dicha autoridad se remitirán los 
oficios é instancias al Registro general sin de­
creto alguno, salvo los casos en que el Sr. Al­
calde considere oportuno ó conveniente dispo­
ner por sí algún trámite.

Art. 26. El Registro anotará en sus libros, 
con la debida separación y orden, cuantos do­
cumentos, instancias ú oficios reciba, estam­
pando en cada uno el sello de entrada, en el 
que se consignará la fecha en que ésta se ve­
rifica, el folio del libro y el número de orden, 
procediendo inmediatamente á la distribución 
entre los respectivos negociados por medio de 
índices, en los que se consignará los documen­
tos que entregue. El Jefe del negociado, sus­
cribirá el recibí en dicho índice que servirá de 
resguardo al encargado del Registro.

Art. 27. Los Jefes de negociado decretarán 
sin tardanza alguna y de acuerdo con el Se­
cretario, la tramitación que se considere ne­
cesaria para cada caso; estos decretos, como 
todos los de trámite, se firmarán por el Se­
cretario, excepto en los casos á que se refiere 
la última parte del art. 13.

Art. 28. Siempre que por cualquier moti­
vo ó trámite salga un expediente del negocia­
do en que se instruya, se enviará al registro 
general para que éste, una vez hechas las ano­
taciones en el asiento de origen, y estampando 
el sello de salida que contendrá los mismos 
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detalles que el de entrada á que se refiere el 
artículo 26, le remita al negociado ú oficina 
correspondiente.

Art. 29. Consignados en un expediente 
cuantos informes se consideren necesarios, y 
agregados los documentos y antecedentes pre­
cisos, el Jefe del negociado procederá á formu­
lar su opinión en nota razonada, de conformi­
dad con lo establecido en el art. 5.°

Las minutas de las comunicaciones á que 
den lugar los expedientes, estarán autorizadas 
con la media firma del Jefe del negociado.

Art. 30. La nota á que se refiere el artícu­
lo anterior estará escrita de puño y letra del 
Jefe del negociado en los casos en que la gra­
vedad ó índole especial del expediente aconse­
je la adopción de esta medida; pudiendo en lo 
demas estar estendida por los oficiales ó escri­
bientes, pero siempe autorizada con la firma 
entera de aquél.

Art. 31. Cuando se considere terminado 
un expediente, el Secretario dará cuenta al 
Alcalde, para que acuerde el pase á la Co- 
mision que corresponda, sino considera necesa­
ria su ampliación.

Art. 32. Los Jefes de negociado despa­
charan como Secretarios las respectivas comi­
siones; y en casos de ausencia, enfermedad ó 
vacante serán sustituidos por los oficiales más 
caracterizados del mismo negociado.

Ayuntamiento de Madrid



— 13 —

La Comisión que entienda en los asuntos 
de régimen interior será despachada directa­
mente por el Secretario, y en su defecto, por 
el funcionario más caracterizado de la Secre­
taría.

El Alcalde, en el caso de estimarlo con­
veniente, podrá ordenar que despache con las 
Comisiones el Secretario.

-Art. 33. Los expedientes se tendrán por 
fenecidos cuando después de participada su re­
solución á los interesados y las dependencias 
respectivas, cause estado el acuerdo; cumplido 
este extremo el Jefe del negociado deberá pro­
poner al Secretario la remisión de aquéllos al 
Archivo.

Art. 34. La Secretaría formará á princi­
pio de cada año un estado de los expedientes 
recibidos y despachados durante el anterior y 
de los que se encuentren pendientes de trami­
tación y llevará de unos y otros los correspon­
dientes índices.
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DISPOSICIONES GENERALES.

1. Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan á lo prescrito en este Regla­
mento.

Se exceptúan de las formalidades pres­
critas en el mismo, todas las peticiones, solici­
tudes é. instancias referentes á asuntos cuya 
resolución no necesita el informe de las Comi- 
siones, ni el acuerdo del Ayuntamiento y que 
competen a la Alcaldía Presidencia, á saber: 
solicitudes para ejecutar obras menores en las 
fincas, revocos, portadas, muestras, cortinas, 
faroles, apertura de huecos, demoliciones, va­
llas, puntales, licencias para puestos en la vía 
pública, carbonerías, nombramiento y separa­
ción de guardias municipales, vigilantes de 
consumos, partes de alta y baja de los arbi­
trios municipales y demás asuntos análogos.
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Este Reglamento fué discutido y aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento y acordada su 
publicación en la sesión celebrada en 19 de Ma­
yo de 1885. •

El Alcalde Presidente, 

Alberto Bosch.
El Secretario, 

RAFAEL SALAYA.

Gobierno de la provincia de Madrid.—Ad­
ministración, Negociado 2.°.—Núm. 717.-- 
Excmo. Sr.:—El Excmo. Sr. Ministro dela Go­
bernación, con fecha 26 del actual, me comunica 
la Real orden siguiente:—Excmo Sr.: Exami­
nado el Reglamento para el régimen interior de 
las Comisiones y Secretaría del Ayuntamiento 
de esta Corte, remitido por V. E. á este Minis­
terio para que se le preste la debida sanción; 
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y no encontrando en él nada contrario á las le­
yes, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido apro­
bar el referido Reglamento, cuyo original con 
el sello de este Ministerio, adjunto devuelvo á 
V. E. para que á su vez lo haga al Ayunta­
miento y éste lo ponga en vigor.—De Real or­
den lo digo á V. E. para los efectos correspon­
dientes.—Lo que traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos que se interesan, con 
inclusión del Reglamento citado.—Dios guarde 
á V. E. muchos años.—Madrid veintiocho de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y cin­
co.—P. D.—Antonio de Aranda.»

Madrid 8 de Octubre de 1885.—En su 
Ayuntamiento, S. E. quedó enterado.

El Secretario, 
RAFAEL SALAYA.
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